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En atención a las solicitudes presentadas por la apoderada judicial de la parte 
demandante se tiene que, si bien fue inscrita la medida cautelar sobre el vehículo 
automotor de placas SZZ084, se hace necesario requerir a la SIETT, con el fin de 
que, a costa de la parte interesada, se sirvan enviar el respectivo certificado de 
tradición del referido automotor.  

Ahora bien, en relación a la solicitud que se hace de emplazamiento, se encuentra 
que no podrá accederse favorablemente, toda vez que se observa que la citación 
para notificación personal al demandado Kevin Steven Ocampo Clavijo le fue 
remitida a una dirección que no concuerda con la indicada para él, en demanda; 
pues, fue remitida a la transversal 64C #69 04 Sur cuando en el expediente aparece 
como dirección de notificación la transversal 64CN # 69 04 Sur en la ciudad de 
Bogotá. Por ello se requiere a la apoderada judicial para que realice nuevamente la 
notificación personal del referido demandado. 

Finalmente, se informa a la memorialista de que el expediente le será compartido 
en la dirección electrónica señalada como de notificaciones en el escrito de la 
demanda; además, como debido a las restricciones impuestas por la pandemia 
originada por la COVID 19, el acceso a los despachos judiciales está restringido, 
deberá estar atenta a los lineamientos que para tal efecto promulgue el Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Adicionalmente, en el entendido de que se le está garantizando el acceso al 
expediente digitalizado, pero que no puede descargar, le solicitamos si realmente 
requiere copia digital del expediente, a efecto de calcular el arancel judicial que, en 
ese caso, deberá cancelar. 
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